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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Alano, 75pesetas y 37‘5O al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

«dos de la Diputación provincial. Siendo el 
rico adelantado. -

Sámero corriente 25 céntimos y atrasado 50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO

•en- 
346

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 67.
Delegación provincial de Abasfecimientos y Transr

De conformidad a lo ordenado por la Direu 
ción Técnica de Recursos y Distribución, en te
legrama oficial postal circular número 16.872 de 
lecha 5 del actual, se hace público para conocí 
miento y cumplimiento por los propietarios de 
camiones dedicados a la industria del transporte,
neapartir del día l.° de Marzo dichos vehícu 

los deberán llevar en el parabrisas una tarjeta 
cala que se haga constar la capacidad de carga 
del camión y el precio que le corresponde según 
tarifa del Ministerio de Obras Públicas publica
ba, en el Boletín oficial del Estado núm. 163 del 
día 11 de Junio de 1940. Además, para el cobro 
de los servicios ida y vuelta, deberá el transpor
tista exhibir al usuario la autorización que marca 
elarticulo 30 de la ley de 24 de Junio de 1941, 
acreditativa de no haber realizado el viaje de re- 
totoocon carga, pues en caso contrario no tendrá 
derecho a que se le abone mas que el importe del 
tiajedeida. .

Soria 11 de Febrero de 1942.
El Gobernador,

364 • Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .
niO: •
Bea CIRCULAR NÚM. 68.
i di delegación provincial de Abasiecimientos y Transportes

La Dirección Técnica de Consumo y Raciona
miento, en telegrama oficial postal núm. 16.069 
e fecha 4 del corriente mes, comunica a esta 
Alegación, que por la Secretaria general Técni

Ca del Ministerio de Industria y Comercio, se ha 
dispuesto que a partir de l.° de Mayo próximo 
eQtre en vigor lo establecido en resolución de la 
^isma de 10 de Enero último pasado, publicada 
eu el Boletín oficial del Estado del día 16 de' Enero 
íe 1942, sobre la obligación que tienen los co-

ADVERTENCIAS
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga registrada por con

ducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los r "os no oficiales, se insertarán previo ingreso úe su importe en la Caja 

'lorovincial subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, a[ 
otorgarlo itos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
anuncios ,cales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

S DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

lerciantes de poner a disposición del consumi- 
or para la venta de dentifricos en pasta y jabón 
e afeitar en barra, dentifricos y jabón de afei- 
ar eh polvo de la misma casa productora, que

dando subsistentes todos los demás extremos de 
la mencionada resolución, debiendo por tanto, 
aplicar sin demora alguna los precios máximos 
que en -ella se indican.

Soria 11 de Febrero de 1942. ■
,E1 Gobernador,

363 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 69.

Delegación provincial de Abasfecimientos y Transportes

Como ampliación a la circular dé este orga
nismo núm. 29 publicada en el Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al día 24 de Enero 
último, sobre precios para cubiertas y cámaras 
usadas, se hace público para conocimiento de los 
interesados, que para llevar a efecto la liquida
ción por las fábricas del importe délas cubiertas 
viejas que reciban al entregarse a los adjudica
tarios cupos de nuevas, la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes en circular núme
ro 274 de fecha 28 del citado mes de Enero ha 
dispuésto lo siguiente:

Artículo 1.° Los adjudicatarios de neumáticos 
nuevos, entregarán precisamente numáticos vie
jos de los declarados en su tarjeta de suministro.

Artículo 2.° Los agentes revendedores envia
rán a las fábricas, relaciones de las cubiertas y 
cámaras viejas que les sean entregadas, especi
ficando el propietario, número de la tarjeta de 
suministro, marca, dimensiones, número de fa
bricación y peso para las cubiertas y solamente 
propietario y peso para las cámaras.

Artículo 3.° Las Comisarías de Recursos o Ios- 
organismos en que éstos hayan delegado, exten
derán con urgencia las guías de circulación pa

M.C.D. 2022
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ra este material viejo devuelto, a petición de 
los agentes revendedores y siempre con destino 
a una fábrica productora o Sucursal de la misma, 
para lo cual presentarán aquellos en el organis
mo expedidor, un ejemplar déla relación a que 
hace referencia el artículo 2.°.

Artículo 4.° Las fábricas reconocerán las cu
biertas recibidas clasificándolas en aptas para el 
recauchutado y aptas para la fabricación de re
generados y aglomerados y comprobarán el peso 
enviado por los agentes.

Artículo 5.° Las fábricas formularán relacio
nes, por cuadruplicado para cada agente, espe
cificando propietario, número de la tarjeta de su
ministro, marca, dimensiones, número de fabri
cación, clasificación de la cubierta, precio y va
lor para las cubiertas, y solamente propietario, 
peso, precio y valor para las cámaras y totali
zando el importe de cada relación.

Artículo 6.° .. Estas relaciones las presentarán 
a los representantes en fábricas de las Comisa
rías de Recursos encargados de'la extensión de 
guías de neumáticos, conjuntamente con las re
mitidas por los agentes que las comprobarán y 
pondrán el V.0 B.° La fábrica se quedará con un' 
ejemplar enviará otro al agente respectivo, otro 
a la Comisaría de Recursos de su Zona y otro a 
la Comisaría general.

Artículo 1.° Las fábricas enviarán a los agen
tes revendedores con el ejemplar de la relación, 
el importe de la misma.

Articulo 8.° Los agentes revendedores liqui
darán a cada interesado el importe de las cubier
tas y cámaras entregadas y enviarán ar la Comi
saría general, una copia de la relación recibida 
de fábrica, especificando en una casilla de obser
vaciones y correspondiéndose con cada propieta
rio, la indicación de liquidado o la incidencia que 
haya surgido. . .

Artículo 9.° Estas disposiciones empezarán a 
aplicarse para el material nuevo que se entregue 
a partir de I.0 de Febrero próximo y las Comisa
rías de Recursos u organismos delegados darán 
facilidades para la extensión de las guías refe
rentes al material viejo que corresponde a entre
gas de material nuevo efectuadas con anteriori
dad a la fecha anteriormente indicada.

Queda anulado el segundo párrafo de la nor
ma décima de la circular de esta Delegación nú
mero 312 publicada en el Boletín oficial de la pro
vincia del día 6 de Septiembre de 1941. .

Soria 10 de Febrero de 1942.
El Gobernador, * 

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 70.

Con esta fecha, y en uso de las facultades ¡ 
me están conferidas, he acordado conceder 
correspondiente autorización, para que en el mo
te denominado Allá Detrás del término de Sal 
quillo de Alcázar, se proceda a la colocación 3 
cebos envenenados a fin de exterminar los al 
males dañinos que merodean por el mismo; aiej 
pre que las operaciones de envenenamiento- 
lleven a cabo con la intervención de la AlcJ 
día, se anuncie con la debida antelación enij 
sitios de costumbre los días y lugares en que- 
llevan a cabo y se dé cumplimiento a cuantos 
previene en los artículos 41 y 42 de la viged 
ley de Caza y demás disposiciones.

Lo que se hace público por medio de este pJ 
riódico oficial para general conocimiento.

Soria 12 de Febrero de 1942.
' El Gobernador,

369 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo ,

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
ÓRDENES

limo. Sr.: El decreto del Ministerio deHaciea 
da de fecha 3 de Noviembre último, inserto en- 
Boletín oficial del Estado, dispone se intensifiqz 
la investigación de los impuestos de Derecha 
reales.y sobre transmisión de bienes, en armón:- 
con lo prevenido en la ley de Reforma Tributaria 
de 16 de Diciembre de 1940 y en la nueva ley? 
nuevo reglamento del citado impuesto de 29 ¿: 
Marzo de 1941. . •

Elementos básicos de esa investigación se: 
los estados de juicio y de testamentaria y abi: 
testatos, relaciones desfallecidos e índices de e? 
crituras públicas que los.. Juzgados de primeri 
instancia, los Jueces municipales y Notarios vi: 
nen obligados a remitir periódicamente alasre: 
pectivas oficinas liquidadoras del impuesto í 
Derechos reales, según los artículos 177, 180 ? 
183 del vigente reglamento, que reproduce en es
ta materia lo dispuesto en los anteriores regla1 
mentos, determinándose en los artículos 231, 
y 236 las responsabilidades en que incurren 1^ 
autoridades y funcionarios por el incumpliniieD:' 
de aquellas obligaciones.

Las anormales circunstancias por que atrav6' 
só la mayor parte del territorio nacional duran^ 
la guerra de liberación del marxismo, produjer
en muchas provincias la desorganización de 
servicios, y a pesar del tiempo transcurrido de;' 
de la terminación de la guerra, viene observé 
dose son numerosos los casos en que no se hari

M.C.D. 2022
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anudado por las autoridades y funcionarios de
pendientes de este Ministerio el cumplimiento de 
las precitadas obligaciones. Y„como de su exacto 
cumplimiento depende la efectividad del servicio 
de investigación del tributo de que se trata1, cuya 
intensificación se ha dispuesto para velar por la 
igualdad fiscal y para dotar al presupuesto del 
nuevo Estado de los recursos que le son necesa
rios.

Este Ministerio, a requerimiento del de Ha
cienda, ha acordado reiterar lo dispuesto en las 
Reales ordenes de 15 de Febrero y 16 de Diciem
bre de 1907. •

En la primera de éllas se excitó el celo de 
los Jueces de primera infancia, municipales y 
auxiliares, así como el de los Notarios, para el 
exacto cumplimiento de las disposiciones del re
glamento del -impuesto de Derechos reales, en 
cuanto les impone la obligación de dar cuenta 
periódicamente a las oficinas liquidadoras de di
cho impuesto, de ciertos actos y contratos en que 
intervienen, previniendo se procederá con todo 
rigor en los casos de incumplimiento a hacerles 
efectivas las responsabilidades determinadas en 
los artículos 167,171 y 172 del reglamento de 10 
de Abril 1900, entonces en vigor, concordantes 
con los artículos 231, 235 y 236 del reglamento, 
hoy vigente, de 29 Marzo de 1941. .

Y en la segunda de aquellas disposiciones, o 
sea, en la Real orden de 16 de Diciembre de 1907, 
se previno a los Notarios, como aclaración al 
artículo 149 del reglamento de 10 de Abril de 
1900, que reproduce y aclara el artículo 183 del 
reglamento vigente, que en los índices de los do
cumentos que trimestralmente tienen obligación 
de remitir, deberán expresar el concepto en que 
los otorgantes intervengan en los cotratos, esto 
es, quien sea el adquirente y el transmitente del 
derecho de que se trate, haciendo constar no so
lamente la vecindad o localidad en que residan, 
sino también la calle, número y cuarto de la ca
sa que habiten, fecha del documento y naturale
za, jurídica del acto o contrato y si ha sido expe
nda la primera copia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 16 
de Enero de 1942.—Bil b a o  Eg u ia .—limos, señó
os Directores generales de Justicia y dé los Re
gistros y Notariado.

(B. O. del E. del día 30.)

limo. Sr.: El Ministerio de la Gobernación co- 
Wunica a este Departamento lo siguiente:

«En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 

9 de Septiembre de 1939 y en vista de las valo
raciones que en los respectivos expedientes de 
reconstrucción de sus fincas formulan los propie
tarios y titulares de derechos reales, la Dirección 
general de Regiotíes Devastadas y Reparaciones, 
dependiente de este Ministerio, señala lapartici 
pación del acreedor en la reconstrucción o la re
ducción de su crédito conforme al artículo quinto 
de la ley citada. ‘

En estos" casos las resoluciones de la Direc
ción general deben causar y causan en casi todos 
los Registros de la Propiedad de España los opor
tunos asientos; pero como quiera que por excep
ción alguna oficina registral deniega las anota
ciones que se interesan me permito someter a la 
consideración de V. E. la conveniencia de adop
tar las disposiciones necesarias para que, de 
manera uniforme, sean reconocidos como docu
mentos auténticos- a los efectos del artículo ter
cero de la ley Hipotecaria y 45 y 46 de su regla
mento y artículo séptimo de la ley de£ de Sep
tiembre de 1939, los oficios por los que la Di
rección general de Regiones Devastadas co
munica a los interesados la suma a que ascien
de la participación de los acreedores en la re
construcción o la reducción de sus respectivos 
créditos».

En vista de las dudas suscitadas respecto a 
la clase de título que ha de producir el asiento, y 
teniendo en cuenta el carácter temporal de la ley 
de 9 de Septiembre de 1939, las prácticas obser
vadas para facilitar su ejecución, la amplitud de 
las disposiciones consignadas en los artículos ter
cero de la Hipotecaria y 45.y 46 de su reglamen
to y lo prevenido en el artículo séptimo de aque
lla ley, según el cual «el propietario podrá pedir 
la anotación en el Registro de la reducción de 1^ 
carga». ' „

Este Ministerio se ha servido disponer que se
rá título suficiente para hacer constar en el Re
gistro de la Propiedad la participación de los ti
tulares de hipotecas u otros derechos reales y, en 
su caso, la reducción del crédito o derecho real, 
él oficio en que la Dirección general de Regiones 
Devastadas y Reparaciones comunique a los inte
resados la resolución correspondiente, quienes 
deberán acompañar copia simple de dicho oficio, 
la cual, previo cotejo, se archivará en el respec
tivo legajo.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 24 
de Enero de 1942.—Bil b a o  Eg u ia .—limo. Sr. Di
rector general de los Registros y del Notariado.

(R. O. del E. del día 30.)

-------»ooSooe —
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SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA
ESTADO demostrativo de las enfermedades infectoycontagiosas que han atacado a los animales domésticos 

en esta provincia, durante el mes de Enero.

Enfermedad Partido - MUNICIPIO

AMIMALE S

Especie
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os d e 1 
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fecha..........

¡ Curados . . . 
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Fiebre de Malta............ Agreda .... Olvega..................................... - Caprina. 27 » » 30 225
Idem.............................. Soria.......... Vinuesa............... . ...................Idem. .. 2 » » 2

Soria 10 de Febrero de 1942.-El Jefe provincial, A. Pérez Tomás.
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SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

' JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA ..

Aviso importante
Se pone en conocimiento de aquellos agricul

tores que han solicitado piensos para el ganado 
de labor directamente a esta Jefatura provincial, 
que sus solicitudes individuales no han de ser 
atendidas sino se hacen por mediación de los res • 
pectivos Ayuntamientos, quedando archivadas 
en estas oficinas sin valor alguno.

Se encarece, en consecuencia, a los Ayunta
mientos la más rigurosa observación de las nor
mas que se expresan a continuación para la de-. 
manda de piensos, que exclusivamente será para 
gomado de labor y en proporción a las hectáreas 
que en la declaración C 1 del corriente año figu
ran como cultivo, ya que esta como máximo, ha 
de ser la superficie a barbechar:

1 .a Solamente podrá hacerse una solicitud 
por cada Ayuntamiento.

2 .a EL plazo de admisión de solicitudes que
dará cerrado el día 20 del actual.

3 .a Habrán de remitirse por correo, precisa
mente; teniéndose por no presentadas las que se 
pretenda entregar en mano, ya que las adjudica
ciones que puedan hacerse serían comunicadas 
oportunamente a las Alcaldías,

4 .a Cada Ayuntamiento resumirá las solicitu. 
des que reciba en una sola relación, en la que se 
exprese nombre y apellidos del peticionario, nú
mero de su declaración C-l, hectáreas sembradas 
con que figura en dicha declaración, número de 
animales de trabajo y su clase, y kilos de pienso 
que solicita hasta terminar la alzada de rastroje
ra.

5 .a El Ayuntamiento comprobará que los da
tos que hace figurar de cada solicitante son cier
tos y que los kilos solicitados son proporcionados 

a la necesidad, teniendo en cuenta la recolección 
verificada, ya que, aparte de ponerlo en superior 
conocimiento, se advierte que toda solicitud des
proporcionada a la falta real de pienso, será au
tomáticamente desestimada.

Por Dios, España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

Soria 11 de Febrero de 1942.—El Jefe pro
vincial. 374

Ayinatomfefitos
ALCUBILLA DE AVELLANEDA 339

Existiendo paralizada en arcas del Pósito de 
este municipio la cantidad de 893'29 pesetas, se 
anuncia su distribución-para que los agricultores 
que deseen obtener préstamos, lo soliciten en el 
plazo de diez días de esta Alcaldía o del Servicio 
Nacional de Pósitos (Ministerio- de Agricultura 
Madrid).

Alcubilla de Avellaneda 5 de Febrero de 1942. 
—El Alcalde, Fermín Pascual.
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Durante el tiempo reglamentario, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Bole' 
tin oficial de la provincia, se hallarán expuestos 
al público, en cada una de las Secretarías délos 
Ayuntamientos que a continuación se expresan 
los documentos que también se indican, paw 
que puedan ser examinados por los contribuyen
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados.
Presupuestos aprobados por el Ayuntamiento p^° 

Blacos. Valdenarros,
■ Ordenanzas que regulan el aprovechamiento de 

pastos, hierbas y rastro)eras
Blacos. Judes.
Fuentelmonge. ' ,

SORIA.—Imprenta provincial.
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